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Doctor 

EDUARDO ANDRÉS CABRALES ALARCÓN 

JUEZ PRIMERO (1°) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C.  

Ciudad 

_________________________________________________________________________ 

E.                                                                       S.                                                              D. 

 

 

Referencia:  PROCESO DE SUCESIÓN DE TIBERIO OROZCO 

CASALLAS 

Demandante:  TERESA OROZCO Y JOSÉ OROZCO 

Demandado:  CAMILO OROZCO MARULANDA Y OTROS  

Radicado:  11001400300120150139400 

Asunto:  RECURSO DE REPOSICIÓN - MANIFESTACIÓN DE 

DESACUERDO 

 

 

YENNY MIRANDA ZAMORA, mayor de edad, identificada como aparece al 

pie de mi firma, obrando como apoderada especial de CAMILO OROZCO 

MARULANDA, MARTHA HELENA Y JOSÉ HERNANDO OROZCO MARULANDA 

demandados dentro del proceso en virtud de la transmisión de los derechos 

que le corresponden como asignatario de LUIS HERNANDO OROZCO 

CASTRO, heredero de TIBERIO OROZCO CASALLAS, por medio del presente 

escrito interpongo recurso de reposición en contra el del auto de 19 de 

agosto de 2022 emitido por el Juez Primero Civil Municipal de Bogotá, 

obrando dentro del término legal, con base en lo siguiente:  

 

Conforme al artículo 1328 del Código Civil, el encargo de la herencia 

pertenece a todos los herederos. En este sentido, mi poderdante rechaza y 

se encuentra en total desacuerdo frente a la designación del señor JORGE 

ENRIQUE OROZCO CASTRO como único administrador de los bienes 

relacionados con el proceso de sucesión de la referencia. Designación que 

fue realizada por el Despacho mediante Auto de 19 de agosto de 2022, la 

cual fue notificada mediante Estado de 22 de agosto de 2022, sin contar 

con la concertación previa de los coherederos.  

 

En este sentido, tal como lo indica el Despacho y el Código General del 

Proceso, se deberá proceder con el secuestro de los bienes.  

 

 

 



I. SOLICITUD  

 

Así las cosas, solicito comedidamente al Despacho revocar el auto de 19 de 

agosto de 2022, o en subsidio, conforme al artículo 496 del Código General 

del Proceso se decrete el secuestro de los bienes relacionados con la 

sucesión de la referencia.  

 

Del señor Juez, 

 

 

____________________________ 

YENNY MIRANDA ZAMORA 

C. C. No. 1.032.440.854 de Bogotá D. C.  

T. P. 259.068 del C. S. de la J.  


